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Presentación 

 

Señores miembros del Jurado de Grados y Títulos de la Universidad Cesar Vallejo, 

de la Facultad de Derecho: 

Dando cumplimiento a las normas del reglamento de elaboración y sustentación 

de tesis de la escuela de Pregrado de la Universidad “Cesar Vallejo” presento el 

trabajo de investigación denominado: El Procedimiento Administrativo Sancionador 

en las Instituciones Educativas Privadas bajo la aplicación del Decreto Supremo N° 

004-98-ED dentro de la jurisdicción de la UGEL 02”, con la finalidad de obtener 

el Título Profesional de Abogado, lo cual es una muestra del esfuerzo y 

dedicación que tuve durante mi etapa académica en la universidad hasta la 

culminación exitosa de la misma, que estoy segura será un aporte necesario e 

importante en el ámbito jurídico. 

 

En el presente trabajo, se describe el Decreto Supremo N° 004-98-ED, el cual regula 

el procedimiento administrativo sancionador que se aplica contra las instituciones 

educativas privadas, donde se encuentran los artículos que plasman tanto la 

imposición de sanciones como las infracciones, para ello es necesario verificar si este 

decreto supremo es el adecuado para poder implementar el procedimiento 

administrativo sancionador.  

 

El estudio está compuesto por tres capítulos, Capítulo I, describe el Problema de 

Investigación, los problemas, justificaciones, antecedentes y objetivos que dan los 

primeros conocimientos del tema, asimismo se establece el marco teórico, y se 

desarrolla el marco conceptual, Capítulo II, presenta los componentes metodológicos, 

Capítulo III, señala los resultados de la investigación, Capítulo IV, señalas la 

discusión, Capítulo V menciona las conclusiones, Capítulo VI señala las 

recomendaciones seguido de las referencias bibliográficas y anexos. 

Señores miembros del jurado, esta investigación cumple con los estándares 

requeridos de acuerdo al reglamento correspondiente para la presentación de Tesis 

para obtener el título profesional de abogado.  

                                                                                                              La autora 
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Resumen 

 

El presente trabajo, realiza un estudio importante del problema que acarrea en la 

actualidad nuestro país y que cada vez se torna más alarmante, titulándose de este 

modo “El Procedimiento Administrativo Sancionador en las Instituciones Educativas 

Privadas bajo la aplicación del Decreto Supremo N° 004-98-ED dentro de la 

jurisdicción de la UGEL 02”.  A través de este estudio, se analizó que el procedimiento 

que se instaura a las instituciones bajo la aplicación del decreto supremo no cumple 

con su finalidad, en consecuencia, se observó que no se ha logrado en la actualidad 

sancionar debidamente a una institución educativa. Se focalizo como marco espacial 

las Instituciones Educativas Privadas del distrito de San Martín de Porres así como a 

la Unidad de Gestión Educativa Local 02 porque es allí donde los especialistas emiten 

su pronunciamiento; para tal fin se aplicó la técnica de recolección de datos como la 

entrevista las cuales fueron realizadas a los abogados especialistas y también a los 

directores de las instituciones, además se utilizó el análisis de casos. Todas ellas han 

servido para darle sustento teórico y práctico a la investigación y para validar los 

supuestos jurídicos. En ese sentido se concluyó que el procedimiento administrativo 

sancionador que se aplica a las instituciones educativas privadas no es la adecuada 

con respecto al Decreto Supremo N° 004-98-ED denominado Reglamento de 

Infracciones y Sanciones para las Instituciones Educativas Privadas, toda vez que en 

la actualidad se ha verificado que la Unidad de Gestión Educativa Local 02 no impone 

las sanciones correspondientes. 

 

Palabras Claves: El procedimiento administrativa sancionador, decreto supremo, 

instituciones educativas privadas, infracción, sanción. 
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ABSTRACT 

 

This work, makes an important study of the problem that currently leads our country 

and that increasingly becomes more alarming, thus titled "The Administrative 

Sanctioning Procedure in Private Educational Institutions under the application of 

Supreme Decree No. 004- 98-ED within the jurisdiction of UGEL 02 ". Through this 

study, it was analyzed that the procedure that is instituted to the institutions under 

the application of the supreme decree does not fulfill its purpose, consequently, it 

was observed that it has not been successfully sanctioned an educational institution 

at the present time. The Private Educational Institutions of the district of San Martín 

de Porres as well as the Local Educational Management Unit 02 were focused as a 

spatial framework because it is there where the specialists issue their 

pronouncement; for this purpose, the data collection technique was applied, such 

as the interview, which was done to the specialized lawyers and also to the directors 

of the institutions, and the case analysis was also used. All of them have served to 

give theoretical and practical support to the investigation and to validate the legal 

assumptions. In this sense, it was concluded that the sanctioning administrative 

procedure that applies to private educational institutions is not adequate with 

respect to Supreme Decree N ° 004-98-ED, called Regulation of Infractions and 

Sanctions for Private Educational Institutions, since in Currently it has been verified 

that the Local Educational Management Unit 02 does not impose the corresponding 

sanctions. 

 

Key Words: The sanctioning administrative procedure, supreme decree, private 

educational institutions, infraction, sanction. 

 

 

 

  

 


